
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Estríe oïïcial

ÎSESIDESCII DEL CONSEJO DE DINISTEOS.

SS. MM. el Hey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
continúan en esta Corte sin 
novedad etí su importante 
salud.

(Gaceta del 27 de Octubre de 1904.) 

«mSiiÉlAL.

Núm. 2.385. 

íjobienio civil de lo provincia. 

PRESUPUESTOS

ClBOULAK NÚM. 132.

No obstante el terminante pre
cepto de la Ley, recordado por 
este Gobierno en circulares in
sertas en los Boletines Oficiales 
de 25 y 26 de Agosto último, son 
muchos los Alcaldes que no han 
remitido para su autorización los 
Presupuestos ordinario de 1905 
y adicional del corriente ejerci
cio, y no estando dispuesto á to
lerar tanta apatía ó negligencia 
en el cumplimiento de un servi- ■ 
010 tan importante, especialmen- j 
te para los Ayuntamientos que ! 
sin ellos no pueden realizar ope- 1 
raciou alguna en materia de con- j 
labilidad, prevengo á los que en ;■ 
tal caso se encuentren que de no i 
realizarlo en el preciso término j 
de quince días, me veré precisa- | 
do, aunque con sentimiento, á 
Imponerles el máximum de la 
multa que determina el art. 184 
de la Ley, sin perjuicio de adop- 
lar las medidas coercitivas que 
estime pertinentes al efecto. ¡ 

, Con objeto de que su tramita- .1 
Clon no sufra el menor retraso, ' 
encargo muy especialmente á los . 
señores Alcaldes que no dejen 
^Q incluir en ellos los créditos 
rtecesarios para satisfacer los gas- ' 
les de carácter obligatorio, par- ' 
l’cularmente los benófico-sanita- 
J^cs que han sido objeto de pre
ferente atención -por parte de la 

‘"^'iperioridad, advirtiéndolos, por 
1^*11010, que si bien como plazo 
máximo puede este Gobierno au
torizar los Presupuestos hasta 31 
^® Diciembre próximo, existen

diferentes Reales órdenes (que 
estoy dispuesto á cumplir con 
toda severidad) prohibiendo que 
lo sean aquellos que se remitan , 
despues de dicha fecha. i 

Valladolid 26 de Octubre da j 
1904.

£/Gobernador, 

©irtaríana ®iyutira.

Junta prorinrál Je Instmcioe pública de Valladolid.

Por disposiciones vigentes y es
pecialmente por la Instrucción 
de 7 de Mayo último, se previe
ne que los Maestros y Maestras 
encargados de las Escuelas pú
blicas, formularán y presentarán 
por duplicado en las Juntas loca
les, dentro del mes de Octubre 
de cada año, presupuesto de los 
gastos de material de sus Escue
las para el año siguiente, debien
do dichas Juntas remitir á ésta 
los dos ejemplares con su infor
me dentro del mes de Noviembre.

En su consecuencia los señores 
Alcaldes Cuidarán de reclamar 
tales documentos á los Maestros 
que no se los presenten dentro 
del mes actual y una vez en su 
poder, darán cuenta á la Junta 
local de su presidencia para que 
informe, no demorando bajo con
cepto alguno la remisión á esta 
provincial. ,

Valladolid 25 de- Octubre de 
1904.—El Gobernador Presiden
te, Vicioriano G-usman.—El Se
cretario, I^emando Iturralde.

Núm. 2.357.
PRESIDENCIA

DELA 

AUDIENCIA TERRM^E VALLADOLID
CIRCULAR.

En el día de hoy he tomado 
posesión del cargo do, Presidente 
de esta Audiencia Territorial para 
que fui nombrado por Real de- j 
creto de 10 de los corrientes.

Atribuida á ésta mi autoridad, 
por la ley provisional orgánica del 
Poder judicial, la inspección or
dinaria de tos servicios judiciales 
perfectamente compatibles con la 
especial de los mismos creada por 
la Ley de 21 de Diciembre de 1903.

Ejercitando pues, en esta parte 
cuanto la Ley me ordena, rae es 
muy grato hacer público que oiré 

cuantas reclamaciones se me ha
gan contra abusos de todas clases, 
que de cualquier modo afecten á 
la más recta y cumplida adminis
tración de justicia, pudiendo los 
interesados dirigirse á esta Presi
dencia, ya personalmente ó por 
medio de escrito, acompañando 
en este caso su respectiva cédula 
de vecindad, en la seguridad de 
que serán atendidos en justicia.

Valladolid 24 de Octubre de 
1904.—.4mórn5/n 7apia y Gil.

Núm. 2.373.
DelegaGlon de Hacienda en la provincia de Valladolid.
10 por 100 de aprovechamien

tos forestales.
Habiendo empezado á regir en 

1.“ del actual el plan de aprove
chamientos forestales para el año 1

¡ de 1904-1905 que so publicó en 
los «Boletines oficiales» de 28, 29 
y 30 de Julioúltimo’y í.°de Agos
to, números 167 al 170, esta Dele
gación llama la atención de los 
Ayuntamientos, dueños de pre
dios en él comprendidos, así como 
á los particulares, dueños de la 
caza rematada por 5 años, de la 
obligación en que se encuentran 
según ordena el art. 17 del Re
glamento aprobado por Real do
to de 14 de Agosto de 1900, de 
ingresar en el Tesoro en este mes 
el 10 por 100 del valor de los 
mencionados disfrutes, pasado 
cuyo plazo se procederá á su 
exacción por la vía de apremio sin 
perjuicio de exigirles las demás 
responsabilidades que procedan.

Valladolid 20 de Octubre de 
1904.—El Delegado de Hacienda, 
José Solís de la Huerta.

Núm. 2.262.

noffiisiún provincial da Valladolid.
Esta Comisión en sesión de 30 de Septiembre último, acordó 

conceder un plazo de quince días á los Ayuntamientos comprendi
dos en la siguiente relación para que hagan efectivo en la Caja de 
esta Corporación las cantidades por que aparecen en descubierto, 
advirtiéndoles que pasado dicho término sin haberlo verificado, se 
procederá contra ellos por la vía ejecutiva.

Valladolid 3 de Octubre de 1904.—El Vicepresidente acciden
tal, Atanasio bachiller.—El Secretario, J. Martínez Cabezas.

Relación de los Ayuntamientos que se hallan en descubierto por 
suscripción al Boletín Oficial hasta treinta de Septiembre últi
mo, correspondiente á los ejercicios de 1901, 1902, 1903 y 1904.

. AYUNTAMIENTOS EJERCICIOS
TOTAL

Pesetas

Aguasal................................... 1904 24
Aguilar de Campos. 1904 24
Alaejos..................................... 1904 24
Alcazarén............................... 1904 24
Aimaráz................................... 1903 y 1904 48
Almenara............................... 1903 y 1904 48
Arroyo. ....... 1903 y 1904 48
Ataquines................................ 1904 24
Becilla de Valderaduey . . 1903 v 1904 48
Benafarces. ..... .¡1904 124
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AYUNTAMIENTOS EJERCICIOS
TOTAL it l AYOMTAMIEKTOS

Pesetas j
EJERCICIOS

TOTAL
Pesetas

48
24
48
24
24
24
24
24
48
24
24
48
24
24
24
72
24
48
24

• 24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
96
24
24
24
48
48
24
24
24
24
24
24
24

. 24
24
24
24

Berrueces..................... * .1
Bobadilla del Campo. . . . 1 
Bocos......................................... J

Bolaños.................................... p
Brahojos de Medina. . . . 1 
Bustillo de Chaves . . . • 1 
Campillo (El)........................... j
Camporredondo........................ J
Garpio(Et). . . • • 
Castrillo-Tejeriego................... -
Castromonte.......................... ..
Castronuevo..............................  
Castroverde de Cerrato. . . 
Cervillego de la Cruz.. . . 
Cigoñuela............................... 
Cogeces de Iscar. . , . .
Cogeces del Monte..
Corcos...........................  • •
Corrales de Duero................... 
Cubillas de Santa Marta . . 
Cuenca de Campos................. 
Curiel.....................................  
Fombellida.
Fresno el Viejo......................  
Fuensaldaña................. ' «
Fontihoyuelo..........................  
Gaton de Campos...................  
Herrin de Campos. , 
Hornillos.. 
Iscar........................................  
Laguna de Duero. . '.
Langayo............................ - «
Llano de Olmedo.................... 
Manzanillo. ,..................... 
Mayorga...........................  
Medina de Rioseco..................  
Melgar de Arriba................... 
Mojados...................................
Monasterio de Vega. . . . 
Montealegre............................  
Moral de la Paz......................
Mudarra (La). . . . . • 
Muriel. .....•• 
Nava del Rey..........................  
Olivares de Duero............. ■
Olmedo. . . . * • 
Olmos de Esgueva.................. 
Olmos de Peñafiel. , . . . 
Parrilla (La). . . • . • 
Pedraja de Portillo (La). 
Pedrajas de S. Esteban. 
Pedrosa del Rey................  
Peñafior.............................  
Piñel de Abajo. . . . • 
Piñel de Arriba.. , . • 
Pollos...........................  •
Portillo y su Arrabal. . . 
Pozal de Gallinas. , . . 
Pozaldez.. . . . • . 
Puente Duero....................

Quintanilla de Abajo. .
Quintanilla de Arriba.. . 
Quintanilla del Molar., . 
Quintanilla de Trigueros..

Rodilana............................. 
San Cebrián de Mazote. . 
San Llorente. .... 
San Martin de Valbení. 
San Pedro de Latarce. . . 
San Roman delaHornija . 
San Salvador..................... 
Santibáñez de Valcorba. 
Sardón de Duero, , .

904
904
904
904
903 v 1904
904 "
904
904
904
904
,903 y 1904
1903 y 1904
1903 y 1904
903 y 1904

1903 y 1904
1904
1904
1904
¡904
1904
1903 y 1904
1904
1904
1904
1904
1903 y 1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1903 y 1904
1904
1903 y 1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1903 y 1904
1903 y 1904
1904
1904
1903 y 1904
1904
1904
1903 y 1904
1904
1903 y 1904
1903 y 1904

. 1904

. 1904

.1904

.1904

.1904

. 1904

. 1903 y 1904

. 1904

. 1904
, 1904
. 1904
. 1903 y 1904
. 1904
. 1904
. 1904
. 1904
. 1904
.(1904

24
24
24
24
48
24
24
24
24
24
48
48 1
48 i
48
48
24 1
24 i
24
24
24
48
24
24
24
24
48
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
48
24
48
24
24
24
24
24
24
24
48
48
24
24
48
24
24
48
24
48
48
24
24
24
24
24
24
48
24
24
24
24
48
24
24
24
24
24
24

Sieteiglesias. . . . • • 
Cordehumos......................  ♦
Correfombellida i . . . .
Traspinedo.................................  
Trigueros.. ...... 
Tudela de Duero. . . . • 
Union (La)........................   •
Urones de Castroponce. 
Urueña....................................  
Valbuena de Duero . .
Valdearcos...............................
Valdenebro, ...........................
Valdestillas. .....
Valoria la Buena. .
Valverde de Campos. . . .
Valladolid. . ... • . • 
Vega, de Ruiponce. . ...
Velascálvaro.. . . . . • 
Velliza.
Ventosa de la Cuesta, .
Viana de Cega........................
Viloria. ....•••
Villacid de Campos. . . . 
Villabrágima. . . . . .
Villacarralón. •
Villaespér. ...........................
Villafrechós.............................
Villafuerte...............................
Villagarcía de Campos. .
Villagómez la Nueva. . . • 
Villalán de Campos. . . • 
Villalba de Adaja...................  
Villalba del Alcor................... 
Villalba de la Loma. . . • 
Villalbarba.............................. 
Villanueva de Duero. . 
Villanueva la Condesa. 
Villanueva de lasTorres .
Villanueva de los Caballeros 
Villardefrades. . . • • 
Villarmentero. .... 
Villasexmir  
Villavaquerín. . . • « 

| Villavellid. . . . • • 
S Villaverde de Medina.. 
\ ñllancencio de los Caballeros. , . ,

Zorita de la Loma. . . .

1903 y 1904
1904
1903 y 1904
1904
1904
1904
1904
1904
1903 y 1904
1904
1904
1903 y 1904
1904
1904
1904
1902, 1903 y 1904
1904
1903 v 1904
1904 *
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1901, 1902,1903 y 1904
1904
1904
1904
1903 y 1904
1903 y 1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904
1904

.1904
1904

. 1904
1904 _ ___

Nnín 2 riamente indispensables los con-
« signados para cubrir las obliga-
Cuenca de Campos. destinan, ni ao-

Don Felipe Martínez Perez,becre- ^^gj^^ar tampoco los ingresos qua 
tario del Ayuntamiento cons- aparecen aceptados en. su mayor 
titucionaldeCuencadeCampos. reúdimiento todos los ordinarios 
Certifico: Que en el acta de la permitidos por la legislación vi* 

sesión celebrada por la Junta gente.
municipal de esta villa el día En su consecuencia, siendo de
dos del actual, se encuentra el todo punto preciso cubrir con re- 
siguiente . cursos extraordinarios las expre'

Par titular.-^n tal estado, vis- g^das cuatro mil cincuenta ysiete 
to el déficit de cuatro mil cin- pesetas veintiuncéntimos, la Jun* 
cuenta y siete pesetas veintiún ta entró à deliberar sobre los qu® 
céntimos que resulta en el pre- jjj¿g convenía establecer que otro* 
supuesto ordinario de este Muni- cieran dicha cantidad y fuesen 
cipio que acaba de votar laJunta adaptables á las circunstancia? 
para el próximo año de 1905, especiales de la población. Discu* 
estaCorporacion, en cumplimien- tido ampliamente el asunto Y 
to á lo que determina el número convencida la municipalidad de 
2.'’ de la Real orden circular de 3 gué ^ encabezamiento de conse
de Agosto de 1878, pasó á revisar ^qqs que la Hacienda tiene seS^ 
todas y cada una de las partidas lado à este pueblo no se permi.® 
de dicho presupuesto con objeto ningún otro recargo quí* el or- 

1 de procurar en lo posible su ni- dinario del 100 por 100 estabD- 
velación, sin que le fuera dable ej¿o anteriormente según la 105 

¡ introducir economía' alguna en 43 7 ¿e Julio de 1888, y con 1^ 
1 los gastos por ser pura y necesa- gda excepción establecida por 01
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art. 13 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por mayoría de
sestimar este medio y proponer 
al (Gobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad durante el próximo 
año, cuyos artículos consienten 
respectivamente el gravamen de 
0'0050 milésimas de céntimo de 
peseta por cada kilogramo de cada 
especie que desde luego señala la 
Corporación sin que exceda este 
lipo del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está den- 
tro de la prescripción marcada ___ zxK,vtvo loaüuovv.- 
en la regla 1.^ del art. 139 de * Ignacio Gonzalez.—Gonzalo Con 
la ley Municipal y demás órdenes c-”— •
posteriores,'según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expedien
ts; calculando la Junta un con
sumo de 811.442 kilogramos do 
paja y letia en todo el año, que 
vienen á producir exactamente 
ias 4.057 pesetas 21 céntimos 
à que asciende el déficit del 
presupuesto. Se dispuso por úl-

1 arifa de ¿os ariiculos que ha acordado gravar ¿a Junia municipal de 
esia villa en la sesión celebrada el dia dos del mes aciual, para 
cubrir el défidi de cuaíro ?ni¿ cincuenía y sieie peseias veiniiun 
céniimos, que resulla en el presupuesio ordinario que ha de reyir 
en este Municipio durante el prôæimo año de 1905, á saber:

Cuenca de Campos á 2 de Octubre de 1904.—El Alcalde Presiden- 
te, Santos Escudero.—El Secretario, Felipe M,artinez.

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

JPesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

^®j3i y leña de todas 
clases. . . . . . Kilogramos. 811442 0‘0002 0‘0050 4057*21

___  _ _ Total.. . . .............................................. 4057'21

Núm. 2.333. 
amorales de Campos.

Bon Benito Perez García, Alcahe 
del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa de Morales de j 
Campos.
Hago saber: Que habiéndose 

celebrado sin efecto la primera 
subasta con venta .i la exclu
siva de las especies de líquidos, 
sal, carnes frescas y salada.s para 
el año de 1905 por falta de licita
dores, se anuncia una segunda 
para el día 2 del próximo mes de 
Hoviembre de diez á once de su 
mañana, y que habrá de tener 
logar en iás Casas Consistoriales 
ante la Comisión nombrada al 
docto, sirviendo de tipo la canti
dad de 2.324 pesetas á que ascien- 
ucu los derechos del Tesoro con 
los recargos autorizados para el 
Municipio y.con la rectificación 
uú los precios de venta que obran 
^n la segunda columna de ia ta- 
’''/a que se halla unida al expe
diente; y si ésta no tuviese lugar 
9 efecto pop falta de licitadores,

timo, que el precedente acuerdo i pal, tiene acordado que para ha- i y ocho pesetas, importe del enca
se file al núbrico nnr tAi^inn «erse fije al público por término 
de quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.“ y 3.® de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de ‘1878 y 
en la 6.^ de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurri
do éste plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados ea la regla 6.“ de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—Santos Es
cudero.—Eduardo Bobillo.—Ju
lián Rodríguez. —Hermenegildo 
Tejero.—Eusebio Perez.—-Mateo 
de la Cuesta.—Víctor Lopez.- Do
mingo Perez.- Abdon Mañueco.-’

ceilon.-Felipe Martinez,Secretario
Corresponde bien y fielmenta 

con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del se
ñor Alcalde en Cuenca de Cam
pos á dos de Octubre de mil no
vecientos cuatro.—El Secretario. 
Felipe Martínez.—-V.® B.“, El Al
calde, Santos Escudero;

se celebrará un tercera y última 
el día 14 del propio mes, en el 
mismo local y hora que las ante
riores, sirviendo de tipo las dos 
terceras partes y la adjudicacien 
se hará en favor de las proposicio
nes ó pujas que mejoren el tipo.

Las condiciones que obran en 
el expediente, están de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento, á las cuales habrán de 
sujetarse los licitadores, teniendo 
entendido que para sor licitador 
es condición precisa el consignar 
el cinco por ciento del tipo, se
gún exige la regla 7.“ del artícu
lo 277 dei vigente reglamento de 
Consumos,

¡Morales de Campos á 20 de 
Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Benito Perez.—P. S. M., Maria
no Olea, Secretario.

^íúM.‘2.322.
Olmos de Esgueva.

El Ayuntamiento que tengo el
1 honor de presidir, asociado á los* ' " ‘ j l.’de Enero de 1905, bajoel tipo j 
i individuos de la Junta munici- ' en cada uno de ochocientas diez í

eer efectivo el importe del enea- bezamíento y recargos autoriza 
bezamiento de consumos de este dos y con sujeción al pliego de 
término en el año próximo de 1 condiciones que obra en la Se- 
1905, se intenten los encabeza- | cretaria de este Ayuntamiento;
mientos gremiales voluntarios 
con preferencia á los demás me
dios que autoriza el Reglamento; 
en su virtud, se invita á todos 
los vecinos que-fabrican, cosechan 
y especulan las especies objeto 
del impuesto para que, en el tér
mino de ocho días, contados des
de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial, presenten 
sus proposiciones en esta Alcal
día, advirtiendo que pasado di
cho plazo se entenderá que re- j
nuncian este derecho, procedién- |
dose á lo que haya lugar.

Olmos de Esgueva á 21 de Oc
tubre de 1904.—El Alcalde, Ma
riano Perez.

NüM. 2.332.
Portillo:

No habiendo tenido lugar por 
falta do licitadores el arriendo á 
venta libro de los derechos que 
devenguen las especies sujetas 
al imposto de consumos durante 
los años 1905, 1906 y 1907, so 
ha acordado en cumplimiento 
de lo prevenido el arriendo con 
venta exclusiva de los’ líquidos 
y carnes frescas y saladas du- j 
rante el año de 1905, bajo el j 
tipo de 5.199 pesetas 11 cónti- 
mos y con sujeción al pliego 1 
de condiciones que so halla de ! 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento el cual está forma
do en armonía con lo dispuesto 
en el capítulo 27 del Reglamen
to de 11 de Octubre de 1898. Las 
subastas se verificarán por pujas 
á la llana teniendo lugar la pri
mera el día 2 del próximo mes de 
Noviembre en la Casa Consisto
rial de esta villa á las doce en 
punto terminando el acto á las 
trece ydado caso que no se presen
tasen licitadores se verificarán la 
segunda y tercera en los días 14 
y 25 de dicho mes y horas desig
nadas en la forma que determina 

j el Reglamento, debiendo adver
tir que para raostrarse licitador 
será condition precisa la de ha- | 
ber consignado en arcas munici- i 
pales el dos por ciento de la can
tidad que ha de servir de base 
para la subasta.

s Portillo 22 Octubre 1904.—El 
j Alcalde, Lope Gutiérrez.—Baldo- 
s domero Martínez, Secretario.

Nu^. 2.336.
Salvador de Zapardiel.

El día 1.® de Noviembre próxi
mo y hora de las diez á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento el arriendo á ven
ta libre de los derechos que de
venguen las especies que se ha
llan sujetas al impuesto de con
sumos por un período de uno á 
tres años, que darán principio en

i la subasta se efectuará bajo el sis- 
i tema de pujas á la llana, no ad-
j mitiéndose postura que no cubra 
1 ia cuota señalada y previa la 

consignación del 5 por 100 en la 
Depositaría municipal ó en el ac- 

1 to del remate.
i Si en la primera subasta no hu

biere licitadores, tendrá lugar
una segunda el día 13 del mismo 
mes de Noviembre y horas igua
les, por el importe de las dos ter
ceras partes, pero el arriendo se
rá sólo por un año, sujetándose en 
un todo al pliego de condiciones 
y Reglamento.

Salvador de Zapardiel á 21 de 
Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Faustino del Río.

NuM. 2.337.
Siete Iglesias.

En cumplimiento á lo dis- 
.puesto por el art. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 
sobre contratación de los servi
cios provinciales y municipales, 
se hace público por medio del 
presente, qUe este Ayuntamiento 
tiene acordado celebrar subasta 

j para el arriendo de los derechos 
| que devenguen los arbitrios de 
i Pesas y medidas, Puestos públí- 
| eos y Degüello do reses en el ma

tadero municipal, cuyos expe
dientes se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de ia Corporación 
por el tiempo que la misma Ins
trucción marca.

Siete Iglesias 19 de Octubre de 
1904. — El Alcalde, Faustino Gar
cía.—El Secretario, Victoriano 
Puertas.

NÚM. 2.320.
Trigueros.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal de esta villa, 
que el medio de cubrir el cupo 
de consumos y recargos de ésta 
localidad durante el año próximo 
de 1905, sea en primer término el 
de conciertos gremiales volunta
ries, se invita al vecindario para 
que lo soliciten en forma dentro 
del término de cinco días á con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, en la inteligencia, 
que pasado dicho plazo sin veri- 
ficario se entenderá que renun
cian á aquellos.

Trigueros 21 de Octubre de ' 
1904,—El Alcalde, Salvador de 
los Ríos,—El Secretario, Félix 
Tejera, .

NÚM. 2.338.
Valbuena de Duero.

Formados los repartimientos de 
la contribución sobre la riqueza 
urbana de este término munici
pal para el próximo año de 1905, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á cqntar
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desde la publicación del presente i 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, con el fin de oir las reda- j 
macioues, pasado que sea dicho i 
plazo no se admitirá ninguna i 
a naque justa resultare.

Valbuena de Duero á 21 de 0c- i 
tubre de 1904.—El Alcalde, lla
món Nielo.—Bd Secretario, Del- 

en

fin Diego.
Igualmente se halla de mani

fiesto por el mismo término 
los Ayuntamientos de

Bobadilla del Campo 
Encinas 
Fontihoyuelo
Olmos de Esgueva 
Palacios de Campos
Puente Duero
Medina de Rioseco
Villabarúz í
Villacarralón
Villacid de Campos

NuM. 2.343. i
Valverde de Campos. j

Acordado por el Ayuntamiento ¡ 
y asociados de esta villa que el ; 
medio de cubrir el cupo de con- j 
sumos y recargos en esta locali- i 
dad durante el próximo año na- i 
tura! de 1905, sea en primerio- ; 
gar el de conciertos gremiales j 
voluntarios, se invita al vecinda- ; 
rió para que lo soliciten en forma j 
reglamentaria dentro del térmi- « 
no de cinco días, á contar desde 
ia inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
en la inteligencia de que pasado : 
dicho término sin verifiearlo, 
se entenderá que renuncian á i 
aquellos.

Valverde de Campos á 22 de 
Octubre de 1904.—El Alcalde, 
RemigioCarranza.—P. S. M., Pe
dro D. Bezos, Secretario. ¡

Núm. 2.344.
Villafranca de Duero.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal en sesión extraordinaria 
del día 30 del pasado mes de Sep
tiembre, acordó que el medio de 
cubrir el cupo de consumos y sus 
recargos para el próximo año de 
1905, sea en primer término los 
encabezamientos gremiales vo
luntarios, para lo cual se invita 
á los gremios para que solici
ten aquellos en forma reglamen
taria en el plazo de ooho días en 
la Secretaría de esta Corporación, 
con la advertenci'a de que pasado 
dicho plazo sin verifiearlo, se en
tenderá que renuncian y desis
ten de ellos.

Si el medio antes expresado no 
tuviere efecto, se adoptará el 
arriendo á venta libre de los de
rechos de todas las especies com
prendidas en la tarifa oficial por 
un período de cinco años, bajo el 
tipo de subasta y pliego de con- 
dicione.s que se consignarán en 
el expediente respectivo, el cual 
se hallará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Villafranca de Duero 21 de 
Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Agustín Seco.—El Secretario, 
Félix A. Carrascal.

NÛM. 2.334.
Villagarcía de Campos.

Anunciados á su debido tiempo 
los conciertos gremiales volunta
rios sin que hayan dado resultado 
positivo, continuando los acuer
dos de este Ayuntamiento y aso
ciados, se anuncia la subasta á
venta libre de los -de rec líos que 

i habrán de devengar las especies
de consumos en esta Villa duran
te el año próximo de 1905, bajo 
el tipo de cuatro mil setecienta.e 
cuarenta y una pesetas y noventa 
y nueve céntimos á que ascien
de la cuota del Tesoro y recargos 
legales.

.A tal fin, se ha señalado para 
la primera subasta el día cuatro 
de Noviembre próximo, de once 
de la mañana á una de la tarde 
en el Salón de actos de este Mu-

1 nicipio. Si acaso no llegase á te- 
Í ner efecto, se celebrará la segun- 
i da el día catorce del mismo mes 
| en el local y hora designados para 
¡ la primera, y se admitirán propo- 
Í siciones que cubran el tipo de las 
i dos terceras partes.
1 Una y otra se celebrarán por el 

sistema de pujas á la llana, y para
í tomar parte en ellas se hace pre- 
j ciso que el licitador justifique el 
: depósito previo del dos por ciento 
i ó lo haga en el acto de la subasta 
' ante la Comisión que presida.

El pliego de condiciones, tari
fas y demás detalles, constan en 
el expediente de su razón que 
desde la fecha queda de mamties- 
1o en Secretaría.

j Villagarcía de Campos 20 de 
Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Eloy Peña,—Por su mandado,. 
Jesús V. Calvo, Secretario,

Núm. 2.321.
Villagómez la Nueva,

No habiendo tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios, 
previo acuerdo de esta Corpora
ción y asociados, se arriendan en 
pública licitación y á venta libre 
por los aiios^ de 1905 á 1907 los 
derechos que devenguen las es
pecies de consumos en este tér
mino municipal, bajo el tipo y 
pliego de condiciones queso halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y previo el 
depósito del 5 por 100 que ha de 
hacer el que desee tomar parte en 
la licitación.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 29 del corriente á las 
diez en esta Casa Consistorial y 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de ó persona que le represente, y 
si ésia no diese resultado por fal
ta de licitadores, tendrá lugar la 
segunda el día 29 del mismo en 
el expresado local por las dos ter
ceras partes del importe fijado 
para la primera á la misma hora 
y con las formalidades antes 
dichas.

Villagomez la Nueva 17 de 
Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Agustín Perez.

NuM. 2.335.
Villalar.

Bajo el tipo de cincuenta pose- 
setas en que ha sido tasada, se 
saca á pública subasta para el día 
4 de Noviombrepróximo y hora de 
la.s once, la muía que fué anun
ciada en el Boletín Oficial co
rrespondiente al día 24 de Sep
tiembre último y recogida en este 
término el día once del mismo, 
cuya subasta tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales, bajo la pre- 
aidencia del Sr. Alcalde y Regi
dor Síndico de la Corporación 
municipal. Lo que se hace públi- 
pur medio del presente que se 
inserta en el BoletinOficial para 
conocimiento de quien quiera 
interesarse en el acto.

Villalar 20 de Octubre de 1904. 
—El Alcalde, Teófilo Vidal.

Núm. 2.349. 
Villalón.

No habiendo podido tener efec
to en este día por falta de asisten
cia de número legal bastante de 
señores Vocales, la sesión de la 
Junta de representantes de la 
Cárcel -le este partido judicial 
convocada por la inserta en el 
Boletín Oficial de la provincia 
de 19 del corriente con el objeto 
de proceder al examen, discusión 
y aprobación en su caso del pro- ? 
yecto de presupuesto ordinario de 
la Cárcel de dicho partido judi- 1 
cial; he dispuesto convocar nue- ; 
vamente á la precitada Junta al i 
propio fin á sesión que tendrá ; 
lugar en esta Casa Consistorial el 
día 5 de Noviembre próximo á las 
once, haciéndoio saber por medio 
del presente para conocimiento 
dedos señores Alcaldes Presiden- j 
tes de los Ayuntamientos intere- 1 
sados y puedan éstos designar la i 
persona del seno de los mismos i 
que concurra al acto, previnién- j 
doles que en el día mencionado | 
se celebrará la sesión con el nú j 
mero que asista, sirviendo ésta de ; 
citación. |

Villalón 22 de Octubre de í 
1904.—El Alcalde, Gabino Villa- ( 
nueva.—El Secretario, Mariano 
N. Cuesta.

NuM. 2.353. 
Villavellid.

Hallándose temiinada la matrí
cula industrial de este término 
municipal para el año de 1905, 
se halla expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de diez días, durante 
los cuales pueden producirse las 
reclamaciones que se crean jus
tas, pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Villavellid 21 de Octubre de 
1904.—El Alcaide, German Al
varez.

en
Igualmente se halla de mani

fiesto por el mismo término 
los Ayuntamientos de

Aldeamayor
Boecillo
Olmedo
Padilla de Duero

Rábano
Sahelices de Mayorga 
San Martin de Valbení 
Salvador de Zapardiel 
Traspinedo 
Torrescárcela
Villanueva de Duero

Nou. 2.382.
Coreos.

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo de este distrito muni
cipal para el ejercicio de 1905,86 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
oir cuantas reclamaciones sean 
presentadas.

Corcos 24 de Octubre de 1904. 
— El Alcalde, Cándido Rodrí
guez.

wncioil DE JÜSÎKIÂ,
Juzgados de primera instancia^ 

instrucción.
NúM.'Í.2O2.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Mauro Miguel Romero, Juez 

de primera instancia acciden
tal del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber el fallecimiento intestado de 
Doña Feliciana Santos Gómez, 
natural do esta Ciudad, en la 
que falleció el día veinte de Jubo 
Último, en estado de viuda de 
D. Angel Tobalina, sin dejaras- 
ceodientes ni descencientes; y se 
cita, llama y emplaza á los que 
so crean con derecho á los bienes 
dejados por dicha Doña Feliciana, 
para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan en este 
Juzgado á deducirle, apercibidos 
de que en caso contrario los para
rá el perjuicio que haya lugar, 
siendo de hacer constar que hasta 
ahora ha comparecido solamente 
á reclamar su herencia Doña An
tonina Santos Sahagún, prima 
carnal de la causante.

Dado en Valladolid á trece de 
Octubre de mil novecientos cua
tro,—Mauro Miguel Romero.— 
Ante mi, Anastasio H. Almaráz.

204

ANÜNCIOS ND OÍBLES.
PARTICULAR.

Se necesita la asistencia facul’ 
tativa de un Licenciado en Medí- 
ciña y Cirugía para cien to ochen’ 
ta familias no pobres de esta vi
lla con la delación anual de dos 
mil quinientas pesetas, pagadas 
por las miomas y por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes pueden dirigió'' 
se en el más breve plazo posible 
á la Alcaldía de esta villa.

Santervás de Campos 25 de 0«' 
tubra de 1904.—El Alcalde, Ce
sáreo Somoza.

ï <ii rerU tiei Hospicio yrovineint
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